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Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual se allegó poder,  suscrito por el 
demandante, en el que se manifiesta al despacho que se confiere poder especial, amplio y suficiente 
al Dr. Gabriel Ávila Peña, para que reciba y haga efectivo a su nombre el cobro de los depósitos 
Judiciales que se generen dentro del presente asunto.  Sírvase proveer. - JULIO DIAZ MORELO.- El 
Secretario 
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Visto el anterior informe secretarial, encontramos que el señor RUBEN SERNA GOMEZ,  identificado 
con la Cédula de ciudadanía No. 8.649.173 de Sabanalarga (Atlántico), en su condición de 
demandante, manifiesta al despacho que confiere poder especial y suficiente con la Facultad expresa 
que a su nombre y representación, el Dr. GABRIEL DE JESUS AVILA PEÑA, quien se identifica con la C. 
C # 8.639.985 expedida en Sabanalarga (Atlco) y portador de la Tarjeta Profesional 83.008 del C.S.J, 
reciba ante el Despacho y haga efectivo a su nombre, el cobro de los títulos judiciales que reposen 
en el proceso, por conceptos de embargos judiciales, con fundamento en lo normado en artículo 77 
del C. G. P.Por lo anterior este despacho:  

RESUELVE 
PRIMERO: Téngase facultado al doctor GABRIEL DE JESUS AVILA PEÑA, quien se identifica con la C. C 
# 8.639.985 expedida en Sabanalarga (Atlco) y portador de la Tarjeta Profesional 83.008 del C.S.J, 
para que a su nombre sean elaborados los depósitos judiciales que se generen en este proceso, quien 
además tendrá la facultad de recibir y cobrarlos de conformidad a lo solicitado por la parte 
demandante, señor RUBEN SERNA GOMEZ,  identificado con la Cédula de ciudadanía No. 8.649.173 
de Sabanalarga (Atlántico).  De igual manera el abogado Gabriel De Jesús Ávila Peña, queda habilitado 
para seguir ejerciendo las demás facultades conferidas.  
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
JUEZ             

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA   
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